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Acceso a Módulo de Orden de Pago Judicial desde la versión 1 del 
Sistema de Gestión de Tribunales: 

Ingresará el número de Expediente, en el TAB de Información Básica, visualizará 
en la barra Operaciones del expediente la opción “Órdenes Judiciales” la cual al 
colocar el cursor sobre ella, aparecerán varias opciones, seleccionará “Orden de 
Pago Judicial” 

 

  

 

 

Aparecerá un recuadro con un mensaje, en el cual dará  Clic en la opción “Sí” 
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El sistema le direccionará al Módulo de Orden de Pago Judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este apartado se creará la solicitud  de orden de pago y generará un oficio que deberá 
firmar el Juez o Secretario de manera  electrónica, para lo cual tiene que ingresar datos 
en los campos establecidos,  de la siguiente forma: 

- Juez que ordena: Aparecerá un catálogo con el o  los jueces titulares, además 
del secretario del despacho y se seleccionará el que firmará la orden de pago. 

- Tipo de Caso:  Le aparecerá el enunciado  “PENSIÓN ALIMENTICIA” 
- Fecha de Resolución: Ingresará  la fecha de la resolución que ordena el pago 

de la pensión alimenticia. 
- Fecha de Oficio: Ingresará la fecha del oficio,  en el que se solicita el número 

de caso, para realizar los depósitos de pago de la pensión,  en los bancos 
establecidos. 

- Observaciones: Ingresará información  que considere relevante y que es parte 
del oficio de solicitud. 

- Los campos de Tipo de documento; Número de documento y Teléfono del 
depositante y el beneficiario, deben ser ingresados en la ficha del sujeto en el 
SGT.  
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- En el Detalle de Pagos: Se colocará el monto monetario fijado en la resolución 
judicial que ordene el pago de la pensión en concepto de Alimentos y su 
recurrencia en el tiempo (aparecerá el enunciado mensual).  

Al completar el registro de la información dará clic en el  botón , aparecerá 
en la parte inferior un apartado con el  oficio generado, en el cual podrá 
corroborar el contenido y de ser necesario editarlo, esta edición solo podrá 
realizarla antes de remitir a firma el documento, si realizó cambios dará clic en el 

botón . 

 

Para visualizar el  oficio elaborado dará clic en el ícono color celeste . 

Para remitir el oficio elaborado a firma, dará  clic en el ícono de color  anaranjado

. 

(Ejemplo de oficio, sin firmas, sellos, QR y código de verificación) 
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Al enviar a firma el oficio elaborado aparecerá un mensaje  para confirmar el 
envío.  

 

 

 

 

 

El documento se remitirá a la bandeja de firma del Juez o Secretario 
seleccionado para firmar oficio elaborado. 

FIRMA DE JUEZ/SECRETARIO: 

El Juez/Secretario ingresará al Sistema de Gestión de Tribunales, en el módulo 
de Expediente,  opción de bandeja. No es necesario ingresar número de 
expediente. 

 

Aparecerá un recuadro con un mensaje, en el cual dará  Clic en la opción “Sí” 

                             

Una vez ingresado a la opción de bandeja, le direcciona a  Bandeja de Firma, lo 
que permitirá visualizar todo  lo que tiene pendiente. 
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Visualizará todos los Oficios que se enviaron para firmar de manera electrónica, 
el  que identifica el número de expediente, tipo de documento, usuario 
responsable y fecha del envío a firmar, como también tres íconos  con la 
siguiente funcionalidad: 

 Permite visualizar el oficio enviado a firma, con el objetivo de verificar el  
contenido.  

Firmar el documento: Si está bien definido el oficio, dará clic a este 
botón, y  aparecerá un cuadro de diálogo en el cual deberá ingresar el PIN de 
firma electrónica.  

 

 

 

 

Rechazar el documento: Le permitirá  rechazar los oficios  enviados a 
firma, agregando  una razón del motivo de rechazo,  y regresará a  la “Bandeja 
de devolución” del Auxiliar Judicial que remitió a firma. 

 

  

 

 

Una vez firmado o rechazado el oficio, desaparece de la bandeja de firma.  
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Luego de rechazado por el firmante, la solicitud aparecerá en la bandeja de 

devolución del auxiliar o funcionario que lo haya 

remitido a firma,         deberá dar clic en el botón de aceptar   para 
poderlo editar y       volver a mandar a firma.  

 

 

 

 

En el botón de , podrá corregir lo que se le haya indicado en el rechazo 

Y en el  botón  podrá eliminar la solicitud, para que no quede en estado en 
espera. 
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Si el oficio es firmado el Sistema de Gestión de Tribunales, creará una actuación 
llamada “Orden de Pago”, en la cual se refleja como anexos,  el oficio firmado 
electrónicamente y la Constancia de Caso con la cual el depositante podrá 
realizar el depósito en el Banco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número de Caso para realizar el 
depósito  
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Acciones Posteriores a la Firma de un Oficio de Solicitud de Fijación de 
Pensión Alimenticia: 

Ingresará el número de expediente en el Sistema de Gestión de Tribunales, en 
el    módulo de Gestión,  Tab de Información Básica, visualizará en la barra de 
operaciones del expediente la opción “Órdenes Judiciales” la cual al colocar el 
cursor sobre ella, aparecerán varias opciones, seleccionará “Orden de Pago 
Judicial”. 

 

Aparecerá un recuadro con un mensaje, en el cual dará  Clic en la opción “Sí”. 

                             

 Podrá visualizar tres acciones a realizar: 
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 Visualizar el  oficio firmado. 

 

  Dará clic en ampliación,  le direccionará a un formato con la 
informacion inicial del oficio, deberá seleccionar en Tipo de acción uno de los 
siguientes enunciados,   de acuerdo a lo requerido:  

 

 

 

 Dará clic en suspensión o cancelación, le direccionará a un 
formato con la informacion inicial del oficio, deberá seleccionar en Tipo de acción 
uno de los siguientes enunciados,  de acuerdo a lo requerido: 

 

 

 

El siguiente procedimiento aplicará para los oficios:  

 CAMBIO BENEFICIARIO PENSIÓN ALIMENTICIA 
 MODIFICACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
 AUMENTO PENSIÓN ALIMENTICIA 
 DISMINUCIÓN PENSIÓN ALIMENTICIA  
 SUSPENSION PENSIÓN ALIMENTICIA 
 CANCELAR PENSIÓN ALIMENTICIA  

 

Al seleccionar en tipo de acción alguno de los oficios denominados anteriormente  
visualizará  un formulario con la información  inicial que registró en el oficio de 
Fijación de Pensión Alimenticia. 
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Deberá agregar:  

- Juez que ordena: Seleccionará quien  firmará el oficio. 
- Fecha de Resolución: Fecha de la resolución que ordena el cambio de 

beneficiario. 
- Fecha de Oficio: Fecha del oficio,  en el que se solicita  el cambio de 

beneficiario. 
- Observaciones: Ingresará información  que considere relevante y que es parte 

del oficio de solicitud. 
- Los campos de Tipo de documento; Número de documento y Teléfono del 

depositante y el beneficiario, deben ser ingresados en la ficha del sujeto en el 
SGT.  

- En el Detalle de Pagos: se colocará el monto monetario fijado en la resolución 
judicial que ordene el pago de la pensión en concepto de Alimentos y su 
recurrencia en el tiempo (aparecerá el enunciado mensual).  
 

Agregada la información solicitada dará clic en el botón crear . 
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Generado  el oficio, podrá visualizar cuatro opciones: 

 

 

En la siguiente opción  podrá descargar el oficio para visualizarlo antes de 
enviar a firma.  Ejemplos de los diferentes oficios. 
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La siguiente opción : podrá realizar las modificaciones necesarias, una vez 

realizadas dará clic en el botón ,  antes de enviar  a firma el oficio.   

 

 

La siguiente opción : Le servirá para enviar  a  firma el oficio, una vez 
esté bien definido. Le aparecerá un cuadro de diálogo en el cual dará clic en el 

botón .  

 

 

La siguiente opción : Le servirá para eliminar el oficio, en caso no esté bien 
definido. Le aparecerá un cuadro de diálogo en el cual dará clic en el botón

.  
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Enviados a firma cualquiera de los Oficios  relacionados,  el procedimiento de 
Firma para  Jueces o Secretarios es el mismo  que los oficios de fijación de 
pensión Alimenticia. 

RESUMEN: 

FIRMA DE JUEZ: 

El Juez ingresará al Sistema de Gestión de Tribunales, en el módulo de 
Expediente,  opción de bandeja. No es necesario ingresar número de expediente. 

 

Aparecerá un recuadro con un mensaje, en el cual dará  Clic en la opción “Sí” 

                             

 

Una vez ingresado a la opción de bandeja, le direcciona a  Bandeja de Firma, lo 
que permitirá visualizar todo  lo que tiene pendiente de firmar. 
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Podrá:  visualizar el oficio;   Si está bien definido el oficio o 
Si no está bien definido.   

El Sistema de Gestión de Tribunales, creará una actuación llamada “Orden de 
Pago”, en la cual se refleja como anexos,  el oficio firmado electrónicamente y 
la Constancia de Caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


